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De   acuerdo   con   la   documental   aportada   al   expediente,   el   Despacho 

DISPONE: 

 

Previo a decidir lo pertinente en cuanto a la cesión de crédito aportada por la 

parte demandante habrá de aclararse el número de la obligación objeto de la 

misma, habida cuenta que aquí se ejecutan los pagarés No. 

49608400391986, 207419234886, 4865534626 y  no  como  se  indica  en  el  

prenotado escrito. 

 

Con  el  objeto  de reconocer personería a la abogada como apoderada de la 

entidad cesionaria habrá de acreditarse que dicho acto de apoderamiento 

proviene de la dirección de correo   electrónico   de la sociedad poderdante   

o   en   su   defecto,   aportar la respectiva presentación personal.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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